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3.1.2.5.6 Registro de parejas de hecho

El Registro de parejas de hecho viene a dar respuesta a la necesidad 
de otorgar cierta seguridad jurídica y como medio probatorio de una 
relación de convivencia que puede producir determinados efectos 
entre las partes y frente a terceros. Por todo ello no resulta infrecuente 
que lleguen quejas ante esta Defensoría en relación con la gestión de los 
diferentes registros, fundamentalmente referidas a falta de agilidad en la 
tramitación de las inscripciones solicitadas.

Así en la queja 21/1574, el interesado solicitaba nuestra intervención 
ante la demora que acumulaba su solicitud de inscripción en el Registro de 
parejas de hecho, y a tales efectos solicitamos la emisión de un informe a la 
Delegación Territorial de Salud y Familias en Málaga, que nos respondió que 
dado que el plazo establecido en la normativa para realizar la inscripción es 
de un mes, se admite y reconoce la demora en la emisión de la resolución a 
su solicitud.

A tales efectos exponía la Delegación Territorial que la demora en la 
tramitación de la solicitudes se relaciona con el amplio volumen de demanda 
y la necesidad de atender, con los recursos disponibles, la instrucción de 
los expedientes con las debidas garantías procedimentales a que obliga la 
normativa de aplicación. No obstante y con el propósito de evitar los efectos 
no deseados que un eventual incumplimiento del plazo previsto de resolución 
pudiese provocar, desde los servicios de información de esta Delegación 
Territorial se traslada a las personas solicitantes la posibilidad de alegar 
mediante escrito motivado cuantas circunstancias familiares, personales y 
sociales pudiesen concurrir, para que a la vista de lo expuesto, y dentro de 
los límites que establece el art. 71.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por 
el órgano gestor puedan ser consideradas y, en su caso, atendidas.

Un matiz diferente tenía la cuestión que nos fue planteada en la queja 
20/7399 referida al Ayuntamiento de Torrenueva (Granada), por no haber 
dado trámite a una solicitud de baja en el Registro de Parejas de hecho, la 
cual presentó el interesado en el registro municipal en junio de 2020, siendo 
así que el problema finalmente quedó resuelto tras presentar una nueva 
solicitud de baja en la Delegación Territorial de Salud y Familias, la que fue 
tramitada y resuelta conforme a lo establecido en el Decreto 35/2005, de 15 
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de febrero, por el que se constituye y regula el Registro de Parejas de Hecho 
de Andalucía.

Por tanto, no era ese el problema que nos correspondía analizar sino la 
tramitación dada a la solicitud que con anterioridad presentó en el Registro 
del Ayuntamiento de Torrenueva Costa, la cual no llegó a prosperar, según 
la información que nos aportó dicha administración local, por carecer su 
solicitud de documentación indispensable para su tramitación.

Y es precisamente en este punto donde se producía la controversia que 
motivaba la queja: consideraba el interesado que el Ayuntamiento debió dar 
trámite a su solicitud y remitirla a la Administración gestora del Registro 
de parejas de hecho ya que, al encontrarse ausente de dicha localidad no le 
resultaba posible acudir de forma presencial y no se le facilitaron formularios 
para que hiciera llegar al Ayuntamiento dicha documentación por sede 
electrónica; y por su parte el Ayuntamiento argumentaba que el interesado 
fue informado de la documentación que debía aportar, así como la posibilidad 
de aportar la misma de forma presencial o por sede electrónica.

Tras analizar la documentación en nuestro poder pudimos constatar cómo 
la solicitud fue presentada por escrito en el registro del Ayuntamiento, y 
no por sede electrónica, por lo tanto no ejerció el interesado la opción de 
que el citado procedimiento administrativo fuese tramitado por medios 
electrónicos, tal como dispone el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

En cuanto a los formularios aludidos en la queja también pudimos comprobar 
cómo en la página web del Ayuntamiento existe un apartado referido a sede 
electrónica, y dentro de este un subapartado “otros trámites” que incluye 
la opción “bajas en el Registro de Parejas de Hecho”, en la cual existe 
información sobre los requisitos y documentación necesaria para ello, así 
como las opciones para su tramitación, sea por sede electrónica o de forma 
convencional.

Por lo expuesto, comunicamos al interesado que por carecer su solicitud de 
los requisitos establecidos en el Decreto 35/2005, regulador del Registro de 
parejas de hecho, y en aplicación de lo establecido en el artículo 68 de la antes 
citada Ley de Procedimiento Administrativo Común, la unidad administrativa 
gestora de su expediente hubo de requerirle para que, en un plazo de diez días, 
acompañase los documentos que resultaban preceptivos.



158

Informe Anual 2021  DEFENSORÍA DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA DE ANDALUCÍA

ÍNDICE

Y a este respecto hemos de considerar una buena práctica de dicha 
administración pública que se hubiesen comunicado con el interesado por 
vía telefónica y por correo electrónico, evitando de este modo dilaciones 
innecesarias, comunicándole la necesidad de aportar dicha documentación así 
como las opciones de que disponía para presentarla. Es más, el procedimiento 
administrativo derivado de su solicitud quedó en suspenso conforme a lo 
establecido en el artículo 22,1,a) de la Ley de Procedimiento Común en espera 
de que aportase la documentación que le fue requerida, siendo archivado el 
procedimiento sólo cuando aportó documentación que acreditó haber sido 
resuelto el motivo de su solicitud al haber presentado una nueva instancia ante 
la Administración Pública responsable de la gestión del Registro de parejas de 
hecho.

3.1.2.6 Derecho a recibir protección de los poderes públicos

3.1.2.6.1 Denuncias a la Defensoría de la situación de riesgo de menores 
de edad

En nuestra condición de Defensoría de la Infancia y Adolescencia de Andalucía 
hemos dado trámite a denuncias relativas a posibles situaciones de 
riesgo menores de edad procedentes normalmente de su entorno 
familiar y social. Suele ser frecuente que recibamos denuncias que relatan 
la situación de riesgo de algún menor, solicitando la intervención directa de 
esta Defensoría para solventar el problema. Y a tales efectos, por carecer 
esta Institución de competencias y medios para realizar dichas actuaciones 
de forma directa, nuestra intervención se centra en derivar de forma urgente 
el caso a las Administraciones Públicas competentes para ello, efectuando 
un seguimiento de las actuaciones que al respecto hubieran podido realizar.

Uno de los principales motivos de denuncia reside en la ausencia de 
cobertura de las necesidades básicas de los menores por parte de su 
familia, tal como en la queja 20/7218, en el que nuestro interlocutor relataba 
las vicisitudes de una pareja joven con un bebé, sin medios económicos 
para atender sus necesidades más elementales, tal como agua corriente 
u otros suministros básicos, por lo cual resultaba evidente que el menor se 
encontraba en situación de riesgo. De igual tenor era la queja 21/1926 en 
la que se relataba la situación de tres hermanos, de muy corta edad, que 
residían con sus padres en una vivienda ocupada, sin suministro de agua ni 
electricidad.
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